
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N°430 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación: 

II. Tabla: 
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III. Incorporación excepcional de materia en tabla de sesión:  
 

Acuerdo N°1: 
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IV. Participantes en la sesión: 
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IV. Asuntos tratados: 
 

1.  Aprobación de acta de sesión ordinaria N°429 

Acuerdo N°2: 
 

2. Aprobación de la planificación 2025 del Área Internacional 
 

 

 
La conducción de las relaciones de la Comisión con los 

organismos públicos y demás órganos del Estado y con las personas o entidades 
sujetas a la fiscalización de ésta, como también con las entidades supervisoras, 
reguladoras, autorreguladoras o participantes del mercado financiero 
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nacionales, extranjeras o internacionales, sin perjuicio de las potestades que 
sobre el particular mantengan otros organismos del Estado.

- 

 
3. Puesta en consulta pública de normativa referida a la actualización de 
obligaciones de información derivadas de la Ley N°20.009 
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Acuerdo N°3: 
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4. Prórroga de suspensión de actividades de Sociedad Inmobiliaria e 
Inversiones del Alba Limitada 
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“acreditar los 
conocimientos suficientes sobre el comercio de seguros, en la forma y periodicidad que 
disponga la Superintendencia mediante norma general”
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 “Corresponderá al 
Consejo: 12. Suspender provisionalmente, en casos graves y urgentes 
debidamente calificados, total o parcialmente, mediante resolución fundada, 
las actividades de una persona o entidad fiscalizada o la cotización o la 
transacción de uno o más valores, y adoptar, en general, cualquier medida 
preventiva o correctiva que disponga la ley, en los casos en que no se cumpla 
con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades o 
cuando así lo requiera el interés público, la estabilidad financiera o la 
protección de los inversionistas, depositantes y asegurados.”.

 

“acreditar los 
conocimientos suficientes sobre el comercio de seguros, en la forma y 
periodicidad que disponga la Superintendencia mediante norma general”. 

 

 

 

 
Acuerdo N°4: 
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5. Pronunciamiento en procedimiento  
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6. Pronunciamiento en procedimiento  
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7. Pronunciamiento en procedimiento  
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8. Pronunciamiento en procedimiento  
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9. Pronunciamiento en procedimiento  
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10. Situación de Sartor Administradora General de Fondos (actualmente en 
liquidación) 

Acuerdo N°5: 
 

Acuerdo N°6: 
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11. Informe de ejecución de acuerdos 
 

 
Acuerdos Ejecutados: 
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X
Catherine Tornel León
Comisionada

X
Beltrán de Ramón Acevedo
Comisionado

X
Augusto Iglesias Palau
Comisionado

 

 

Acuerdos Pendientes de Ejecución: 

 

 

 

 

X
Solange Berstein Jáuregui
Presidenta
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X
Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Gerardo 
Andres Bravo 
Riquelme

Firmado digitalmente 
por Gerardo Andres 
Bravo Riquelme 
Fecha: 2025.04.21 
17:06:28 -04'00'

COPIA | HASH: e667d1b4474f | V.PUBLICA




